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"20t0-AÑO DE LA REYOLUC|ON DE MAYO"

A S.S,E.E. NO h¡¡051S
ar''l¿'to¿'aeb ¿¿ %latuife';h : Resolución S.E. N' 1281/2006-

Cr¡terios de lmplemerfac¡ón a
aplicar por cAMMESA.

BUENOS AIRES, . r JJ¡iiifü

SEÑOR VICEPRESIDENTE:

Me diriio a usted en r€lación a la ¡mplementación de la Rssolución

SECRETARIA DE ENLRGÍA N' 1281 del 4 de sept¡embre de 2OOO y, en part¡cular, a la
aDl¡cac¡ón de lo establecido en las Notas S.S.E E. N' 567 dsl 5 de jun¡o de 2007' N" 197

del 19 de mar¿o d6 2010, y N" 334 del 22 de abr¡l de 2010

At respecto, en el marco del enál¡sis de los resuliados de la apl¡c€c¡ón de la

Resoluc¡ón de referencia, y procufando establecer mecan¡smos que tiendan hac¡a una
gesi¡ón más efic¡ente de la demanda de los Grandes Usuarios y Grendes Cl¡entes

álcanzados oor la nota señalada, dicha Compañla deberá cons¡derar, a los efec{os de la
facturac¡ón dg la Demanda Exced€nlg por sobre la Demanda Base, el Cargo Medio

lncremental de la Demanda Exc€dente (CMIEE) de acuerdo a los valor€s qu€ se señalan

a cont¡nuación:

. Para los GUMAs y GUMES, CMIEE = 215 $/trMh

. Para los GUDls, CMIEE = 255 $/[¡Wh

Estos valores eerán ds aplicac¡ón a part¡r 'd€ las Transacciones
Económ¡cas del mes de junio de 2010 y hasta nueva ¡nstrucc¡ón

Saludo a usted atentamente.

AL SEÑOR VICEPRESIDENTE
DE LA COMPAÑfA ADMINISTRADOM.
DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANONIMA (CAMMESA)

Ing. José SANZs/D
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